
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Ref. Proceso : Adjudicación de Apoyo Judicial  
Demandante : Luz Angela Cruz Ortiz 
Radicación : 2021-00342 

 Sustanciación  : 00058 
 

 
Realizada la sentencia con fecha 12 de enero del año en curso, se ordenó la posesión de 

la persona designada como apoyo judicial de la joven LISBETH SILVANA LOZANO CRUZ, con las 

advertencias de Ley. 

 

Diligencia de posesión que se realizó el día 12 de enero en la secretaría del juzgado y que 

obra en el One drive del proceso, en donde la señora LUZ ANGELA CRUZ ORTIZ, tomo posesión, se le 

hicieron las advertencias de Ley, e indicó cumplir con los deberes del cargo y el cumplimiento al art. 41 de 

la Ley 1996 de 2019 (evaluación de desempeño de apoyo judicial). 

 

Por ello, se tiene por posesionada y discernido del cargo de Apoyo judicial de la señora 

LUZ ANGELA CRUZ ORTIZ de su hija LISBETH SILVANA LOZANO CRUZ, dentro del proceso de la 

referencia. Ofíciese a las entidades necesarias como se ordenó en la Sentencia. 

 

Notifíquese, 

 

                            DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 

Firmado Por:

Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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